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PROYECTO DE LEY 

Concesión ,de un crédito extraordinario por importe de 157.972.745 pesetas, al Pre- 
supuesto en vigor del Ministerio del Interior, para abonar las subvenciones a los 
partidos políticos que obtuvieron escaños en las elecciones al Parlamento Ca- 
talán en 1880. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vi- 
gente R8glrtm011to provisional de la cáma- 
ra se odena la remisión a la Comisión 
de Presupuestos y la publicación en el 

del proyecto de ley de concesión de un cré- 
dito extraordinario por importe de pese- 
tas 157.972.745, al Presupuesto en vigor del 
Ministerio del Interior, para abonar las 
subvenciones a los partidos políticos que 
obtuvieron escaños en las e l d o n e s  al 
Parlamento Catalán en 1980. 

B O L E T ~  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

Los señores Diputado6 y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 16 de marzo, 
para presentar enmiendas al citado p r e  
yecto de ley, cuyo texto 88 inserta, a con- 
tinuaci6n. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
2 de febrero de 1982.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
villa Aisina. 

PROYECTO DE LEY SOBRE CONCESION 
DE UN CREDITO EXTRAORDINARIO 
POR IMPORTE TOTAL DE 157.972.745 PE- 
SETAS, AL PRESUPUESTO EN VIGOR 
DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, PARA 
ABONAR LAS SUBVENCJONES A LOS 

RON ESCAfiOS EN LAS ELECCIONELi AL 
PARLAMENTO CATALAN EN 1980 

PARTIDOS POLITICOS QUE OBTUVIE- 

Convocadas y llevadas a efecto las elec- 
ciones al Pa.rlamento Catalán en 1980, co- 
nocidos los resultadoe de las mimas y su 
evaluación, a los efectos de lo dispuesto en 
el Decreto llqi1980, de 22 de enero, es p r e  
ciso habilitas los recursos neceearios para 
satisfacer las subvenciones que legalmen- 
te corresponden a los partidos políticos que 
obtuvieron escaños en dichas elecciones, 
ante la inexistencia de dotaciones p m u -  
puestasias para este tipo de atenciones. 

A este efecto, se tramita el oportuno cré- 
dito extrmrdinario, que ha obtenido el in- 
forme favorable de la Dirección Generd 
de Presupuesba y de conformidad del Con- 
sejo de Estado. 

- 1891 - 



En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del híinistro de Hacienda. some- 
te a la deliberación de las Cortes Ganerap 
les el siguiente 

PRoyE(=To DE LEY 

Articulo 1: 

Se concede un crédito extraordinari opor 
un importe total de 157.972.745 pesetas, a 
la Sección 10, "Ministerio del Interiof; ser- 
vicio 01, 'Ministerio, Subsecretaría y Servi- 
cios Generales"; artículo 47, 'A institucb 
nes sin fines de lucro"; concepto 479 (nue- 
vol, 'Para el abono de subvenciones a loe 
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cucsta de san viculte, 24 y 36 
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partidos políticos y coaliciones que obtu- 
vieron escaños en las elecciones al P a r b  
mento Catalán, en 1980'. 

Articulo 2.0 

Dicho crédito extraordinario será finan- 
ciado con baja de 157.972.745 pesetas, en la 
Sección 19, 'Ministerio de Trabajo'; servi- 
cio 09, 'Fondo Nacional de Protección d 
Trabajo"; capitulo 4, 'Transferencias co- 
rrientes"; artículo 48, 'A familias"; concep- 
to 481, "Para el cumplimiento de los fines 
dispuesta en el Título III de la Ley núme- 
ro 45, de 21 de julio de lQeO", del Presupues- 
to vigente. 


